
1. Comuna / Corregimiento. Comuna 13- San Javier.

2. Idea de proyecto o alternativa de solución. Mejorando la calidad educativa.

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 

corregimiento.

Línea 4: Comuna 13 Con calidad de Vida.

Programa: Comuna educada.

4.Posición en el programa de ejecución. 33

5.Dependencia ejecutora. Secretaria de Educación.

6.Nombre MGA.
Fortalecimiento y continuidad de la educación 

complementaria. Occidente, Antioquia, Medellín. 

7.Descripción del problema.

La comuna 13 - San Javier desea  brindar a los jóvenes 

de esta comuna  una escuela de formación urbana ( 

Artes del Hip Hop Dance ) , Para que dichos 

participantes aprovechen su tiempo libre , en horario 

extracurricular y se vinculen a los procesos formativos 

y artísticos que se ofrecen en el territorio , y de esta 

manera combatir el inadecuado uso del tiempo libre 

dentro de la comunidad y evitar que estos jóvenes 

caigan en grupos al margen de la ley  o en uso de 

sustancias psicoactivas  una problemática que azota 

actualmente las instituciones educativas de la comuna 

13.

8.Población objetivo. 1.010

9.Objetivo general.

Fortalecer la  formación en capacidades científicas,  

tecnológicas y artísticas  de los estudiantes en los 

establecimientos educativos oficiales Medellín.

1. Brindar acceso a cursos en jornadas 

extracurriculares para los estudiantes de 

establecimientos educativos oficiales de Medellín.

Departamento Administrativo de Planeación 

Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2018

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

10.Objetivos específicos.

11.Descripción de la alternativa de solución. 
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Producto. Costo.

Servicio de educación informal $ 200.000.000

Comuna o corregimiento Inversión

SAN JAVIER $ 200.000.000

13.Costo total.

$200.000.000

12.Productos.

Educación Complementaria es un programa de acompañamiento a los estudiantes, en el reconocimiento, 

desarrollo y disfrute de sus habilidades, aptitudes, gustos, capacidades y talentos, con actividades que generen 

aprendizaje desde la lúdica. Es un ejercicio que permite fortalecer los procesos de enseñanza-aprendizaje en 

los establecimientos públicos con énfasis en la formación en ciudadanía y valores y la motivación de los 

estudiantes para el reconocimiento, disfrute y apropiación de sus territorios. 

La comuna 13 - San Javier desea  brindar a los jóvenes de esta comuna  una escuela de formación urbana ( 

Artes del Hip Hop Dance ) , Para que dichos participantes aprovechen su tiempo libre , en horario 

extracurricular y se vinculen a los procesos formativos y artísticos que se ofrecen en el territorio.

Inversión por comuna o corregimiento en proyectos de ciudad
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